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Chile no se escapa:
Banco Mundial destaca
brecha amplia entre
leyes de igualdad de
género y aplicación

PUMA

El reporte dijo que menos del 5% de
ellas vive en países que ofrecen algo
parecido a plena igualdad jurídica.

POR JOSÉ VÁSQUEZ

Una amplia brecha entre
el marco legal que se orienta
a la paridad de género y la
puesta en práctica del mismo
detectó el Banco Mundial.

Y aunque el organismo
multilateral reconoció avan-
ces en la legislación pro
derechos de las mujeres,
dijo que la debilidad de los
sistemas de aplicación y
deficiencias institucionales
han obstaculizado su im-
pacto en la realidad.

El reporte sobre el tema
señaló que menos del 5%
de ellas vive en economías
que ofrecen algo parecido
a plena igualdad jurídica.

El estudio basado en da-
tos de 190 naciones, que
se recopilaron con infor-
mación de más de 2.600
expertos jurídicos, acadé-
micos, funcionarios públi-
cos y representantes de la
sociedad civil, distinguió
tres pilares fundamentales:
marcos legales, o sea, me-
didas que afectan el trabajo

y emprendimiento de las
mujeres; marcos de apoyo,
relacionado con políticas e
instituciones que apoyan
la implementación de los
derechos económicos de las
mujeres; y percepciones de
cumplimiento.

La investigación anual
otorgó un puntaje que fluc-
tuó desde el o a 100 -siendo
este último el mejor- res-
pecto a qué tantas leyes
y políticas amparan dis-
tintos tópicos que ayuden
a la paridad de género; y,
por primera vez, desde su
edición debut en 2010, el
análisis dio una puntuación
a la percepción del cumpli-
miento de las leyes.

Bajo esta lógica, la me-
dición global de la igualdad
económica de las mujeres
arrojó una puntuación media
de 67 sobre 100 en cuanto
a derechos legales; mien-
tras que en aplicación de la
ley se ubicó en 53, y en la
adecuación de las políticas e

instituciones de apoyo en 47.
En el caso chileno, en

comparativa con la región, el
país destacó en los tres pila-
res medidos. Sin embargo, al
momento de ser comparado
con la Organización para la
Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE), la
realidad fue distinta y aún
se nota distancia.

Chile obtuvo un puntaje
de 79,8 en cuanto a marcos
legales, mientras que el
promedio de la OCDE e
de 87,9. En la región de
América Latina y el Caribe,
la nota fue de 72,2.

En cuanto a marcos de
apoyo el resultado fue de
79,93 lo que superó ligera-
mente la media de la OCD
de 73,04. En la región, el
promedio se ubicó en 46,1.

La mayor diferencia se
observpo en el nuevo pa-
rámetro de percepciones de
cumplimiento, el cual en la
OCDE es de 75,86, mientras
que la marca chilena llegó
a 65,40. La misma medid
en la región cae 10 puntos
respecto a la nacional, que-
dando en 55,3.

Las regiones que más
afectadas están por la des-
igualdad de género son el
norte y subsahara de Áfri-
ca, el sur de Asia y Medio
Oriente

SAG en alerta tras otro caso de
influenza aviar en Argentina

El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)
elevó su nivel de alerta sanitaria y refor-
zó las acciones de vigilancia en todo el
país, luego de que Argentina, a través del
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (Senasa), confirmara un
caso de influenza aviar altamente pa-
tógena (IAAP) en un plantel de postura
comercial ubicado en Ranchos, provincia
de Buenos Aires.

Según comunicó el organismo, las au-
toridades uruguayas a través del Minis-
terio de Agricultura y Pesca, notificaron
la detección de un ave silvestre portado-
ra de la enfermedad.

La institución recordó que las impor-
taciones de productos avícolas prove-
nientes de Argentina se mantienen sus-
pendidas desde agosto del año pasado,
cuando se detectó un caso de la enfer-
medad en esa misma provincia. Asimis-
mo, precisó que el proceso de reapertura
del mercado trasandino para productos
avícolas, que se desarrollaba en coordi-
nación con Senasa, quedó suspendido.

El SAG llamó a dueños de aves de corral
a extremar las medidas de bioseguridad y
a notificar al servicio ante cualquier signo
clínico compatible con la enfermedad o
alza inusuales de mortalidad.

7. Derecho a la seguridad y continuidad operacional
Toda solución contable debe asegurar altos niveles de ciberseguridad, respaldo, control de accesos, auditoría de
operaciones y continuidad frente a incidentes tecnológicos.

8. Derecho a la evolución tecnológica segura
Las empresas tienen derecho a que su contabilidad evolucione junto con el entorno digital, incorporando mejores
prácticas de seguridad y protección de datos, sin quedar atrapadas en tecnologías del pasado.

9. Derecho a comprender y gobernar su información
Toda empresa tiene derecho a saber dónde están sus datos, cómo se protegen y quiénes acceden a ellos,

ejerciendo un gobierno efectivo sobre su información crítica.

Un nuevo estándar para la era digital
Esta Declaración no promueve una tecnología ni un proveedor específico. Establece un marco de principios que
reconoce a la contabilidad como una infraestructura crítica de información económica y a los datos contables como un

activo estratégico que debe ser protegido, accesible y utilizable.

La Contabilidad Abierta, la Portabilidad Contable y la ciberseguridad aplicada a la información contable no son ten-
dencias. Son una respuesta estructural a un mundo donde los riesgos digitales crecen y la confianza se vuelve un
activo esencial.

El fin del cliente cautivo no debilita a la industria contable.

La obliga a evolucionar.

Declaración Pública de Derechos sobre los Datos Contables.

Jorge Valenzuela F.

Socio Fundador de Transtecnia.

Febrero 2026.
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